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 AYUNTAMIENTO DE 

NAVAL AFUENT E 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES EN DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE (MADRID).  

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO. 1.1.  

El objeto del contrato es el suministro de combustible con destino a distintos edificios de 
titularidad municipal del Ayuntamiento de Navalafuente (colegio, polideportivo, salón de 
actos, casa de niños y casa de juventud), en la medida de las necesidades que la 
Corporación demande y de conformidad con el contenido del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, así como los factores de todo orden a tener en cuenta. 

 1.2. Debido a las peculiaridades del suministro, según se establece en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, el mismo no es susceptible de dividirlo en lotes, 
dado que se trata de un suministro de carburantes a los edificios municipales, en la que 
la parte más representativa del contrato es el gasóleo, no se considera oportuno 
proceder a división por lotes de tipo de combustible, dado que el objeto es el de 
centralizar el servicio, no de dispersarlo. CPV 09134000 Gasóleos. 

 CLÁUSULA 2. NECESIDAD ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL 
CONTRATO. 

 La necesidad de suministrar combustible para el funcionamiento de los diferentes 
edificios municipales dependientes del Ayuntamiento. Se justifica la idoneidad de 
realizar la contratación con empresas comercializadoras acorde con la regulación 
sectorial del mercado de hidrocarburos, atendiendo a los principios establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 CLÁUSULA 3.- EL ORGANO DE CONTRATACIÓN  

El órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local en virtud del Decreto de 
Delegación de Competencias de fecha 26 de agosto 2019/334 (Disposición Adicional 
Segunda de la LCSP). 

Dirección postal: Plaza de San Bartolomé, 1. 28729 Navalafuente. 

Oficina Contable: L01280941 

Órgano Gestor: L01280941 

Unidad Tramitadora: L01280941 
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 AYUNTAMIENTO DE 

NAVAL AFUENT E 

CLÁUSULA 4.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

El contrato que derive de la presente licitación tiene el carácter de contrato 
administrativo de suministro, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Supletoriamente, y en lo que no 
se prevea en el presente Pliego de Condiciones respecto a los trámites licitatorios, 
perfección, formalización y cumplimiento del contrato, será de aplicación las normas 
contenidas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2017 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817/2009. Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos:  

- El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 - La oferta adjudicataria. 

 - El documento en que se formalice el contrato. Supletoriamente, se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, 
cumplimiento y extinción del presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

CLÁUSULA 5.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 La forma de adjudicación del contrato del Suministro de Combustible a edificios de 
titularidad municipal del Ayuntamiento de Navalafuente, Comunidad de Madrid, será el 
procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de 
acuerdo con el artículo 156 de la LCSP. Teniéndose en cuenta únicamente el precio 
ofertado. 

 CLAÚSULA 6.- ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DEL CONTRATISTA.  

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 
para contratar, que señala el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional, cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, 
según se acredite debidamente o resulte de sus respectivos Estatutos o Reglas 
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 AYUNTAMIENTO DE 

NAVAL AFUENT E 

Fundacionales y además, disponga de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.  

1.La capacidad de obrar del empresario se acreditará:  

a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento 
de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. Si no lo fuere, la 
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante fotocopia compulsada del 
Documento Nacional de Identidad, o en caso de alguna Sociedad Civil, la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas 
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro 
oficial. 

Se acompañará asimismo fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona que firma la 
proposición. 

 b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación 
del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

 c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, podrá realizarse:  

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado. 

 b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 
sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 3. La solvencia del empresario La justificación de la capacidad financiera y económica 
y técnica o profesional de la persona física o jurídica, se acreditará según lo dispuesto 
en los artículos 87 y 90 de la LCSP, por uno o varios de los siguientes medios: 
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 AYUNTAMIENTO DE 
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 1.- Informe de institución financiera, acreditativo de la solvencia económica del 
empresario y mediante la presentación del justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización de riesgos profesionales.  

2.- En el presente contrato, la solvencia técnica de los empresarios deberá acreditarse 
mediante la descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  

- La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, 
habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o 
no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 - La inscripción en el Registro de Licitadores de una Comunidad Autónoma acreditará 
idénticas circunstancias a efectos de la contratación con la misma, con las entidades 
locales incluidas en su ámbito territorial, y con los restantes entes, organismos o 
entidades del sector público dependientes de una y otras. 

 CLÁUSULA 7. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. VALOR ESTIMADO. 

 7.1. El presupuesto base de licitación es de 45.000 € tasas e impuestos incluidos. 

 7.2. El valor estimado del contrato es de  37.190,08 euros, IVA excluido, tomando como 
periodo de ejecución dos años y la posibilidad de una prórroga por un año. 

7.3. El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta los parámetros 
señalados en el art. 101 LCSP, es decir, el importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como cualquier forma de eventual prórroga del 
contrato. Consignación Presupuestaria: Las obligaciones económicas del presente 
contrato se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del 
presupuesto municipal: 323-221, 342.221, 333.221,   323.221, 3373,221 La ejecución 
del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.  

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO. 

 8.1. De acuerdo con el art. 301 LCSP el contratista tendrá derecho al abono del 
suministro efectivamente realizado, con arreglo al precio convenido. El abono del precio 
por parte de la Administración se hará una vez que el suministro se haya realizado de 
conformidad, mediante pagos periódicos mensuales vencidos, en base a la factura 
presentada por el contratista y conformada por el responsable del servicio, debiendo 
acreditarse por dicha unidad la conformidad con el suministro prestado. 
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 8.2. Las facturas serán originales y se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 
1619/2012 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, debiendo contender los datos que se relacionan 
en el art. 6 de dicho Real Decreto. A estos efectos, de conformidad con el apartado dos 
de la disposición adicional trigésima segunda de la LCSP, el contratista deberá hacer 
constar en cada factura presentada que el destinatario es el Ayuntamiento de 
Navalafuente. 

 8.3. Las facturas de importe superior a 5000 euros deberán ser electrónicas y se 
presentarán en la Plataforma “FACe-Punto General de entrada de Facturas 
Electrónicas”.  

8.4. Las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros deberán ser presentadas en el 
Ayuntamiento de Navalafuente o por “FACe-Punto General de entrada de Facturas 
Electrónicas”.  

 8.5. El pago del precio se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el art. 198 LCSP y 
demás normativa de aplicación. 8.6. Se presentará mensualmente una factura, por 
departamento. 

 CLÁUSULA 9. REVISION DE PRECIOS.  

No cabe en el presente contrato revisión de precios.  

CLÁUSULA 10. PLAZO DE EJECUCIÓN.  

10.1. El contrato tendrá una duración inicial de 2 AÑOS, a contar desde el día siguiente 
al que su formalización, pudiendo prorrogarse por un año más.  

10.2. La prórroga se acordará por el órgano de contratación, y será obligatoria para el 
adjudicatario solicitarla con una antelación mínima de dos meses a la finalización del 
plazo inicial del contrato.  

CLÁUSULA 11.- GARANTÍAS.  

PROVISIONAL: De conformidad con el Art. 106 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, no se exige garantía provisional en el presente contrato. 

 DEFINITIVA: El licitador que presente la mejor oferta, en el plazo de 10 días hábiles 
contados desde el siguiente a la recepción del requerimiento que le efectúe la mesa de 
contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP deberá 
depositar la garantía definitiva por importe del 5% del precio final ofertado por dicho 
licitador, en cualquiera de las formas señaladas en el artículo 108 de la LCSP, y 
responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de dicha norma. La garantía 
no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido la finalización del servicio 
objeto del contrato y este haya sido cumplido satisfactoriamente. 
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Plazo de Garantía. No se establece periodo de garantía dada la naturaleza del contrato 
y las prestaciones del mismo, en virtud del artículo 210.3 de la LCSP. 

 CLÁUSULA 12. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 12.1. La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, en el que 
todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 12.2. De conformidad con 
lo dispuesto en los arts. 131 y 159 LCSP, el contrato se llevará a cabo atendiendo a un 
único criterio de adjudicación conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 145 y 146 LCSP. 

 CLÁUSULA 13. PUBLICIDAD. 

 13.1. El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos se publicará en el perfil 
de contratante del Ayuntamiento de Navalafuente, alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público.  

13.2. En el perfil de contratante se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la 
licitación del contrato incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
documentación complementaria, en su caso. 

 13.3. Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información 
adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria con la antelación 
fijada en la cláusula 138.3 LCSP.  

CLÁUSULA 14. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  

El contrato se adjudicará de acuerdo con el siguiente criterio: 

 a) Criterio económico: hasta 100 puntos de 100.  

a.1. El precio del suministro de Gasóleo B :  

Se establece como valor minimo (0 puntos) el coincidente con el precio de venta al 
público sin descuento y como valor máximo (100 puntos) el coincidente con el mayor 
descuento ofertado sobre el precio de venta al público, según la siguiente formula: 

X=(100 x OP)/PM 

Siendo: 

OP= Oferta presentada (en tanto por ciento de descuento). 

PM= Porcentaje de mayor descuento ofertado. 

X= puntuación obtenida. 
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CLAÚSULA 15.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA.  

15.1.- Condiciones Previas.  

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicional por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna. Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente 
o figura en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

15.2.- Lugar y Plazo de presentación de ofertas.  

Las ofertas se presentarán exclusivamente en el registro del Ayuntamiento con domicilio 
en Plaza de San Bartolomé, núm.1 en horario de 9:00 a 14:00 horas, dentro del plazo 
de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 
licitación en el Perfil del contratante y en la Plataforma de contratación del Sector 
Público. 

15.3.- Información a los licitadores.  

Cuando sea preciso solicitar información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis 
días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que 
dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella 
fecha. Dicha solicitud se efectuará al siguiente correo electrónico: 
navalafuente@navalafuente.org 

 CLÁUSULA 16.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.  

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres  en los 
que se hará constar la denominación y la leyenda «Proposición para licitar a la 
contratación del SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A EDIFICIOS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE. La denominación de los sobres es la siguiente:  

— SOBRE “A”: Documentación Administrativa.  

— SOBRE “B”: Criterios de adjudicación.  

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes 
documentos, así como una relación numerada de los mismos: 

 «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 
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a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. La 
declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo I 
del presente pliego.  
En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos 
al licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y por 
cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.  
Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las 
que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 
presentando todas y cada una de ellas la correspondiente declaración responsable. 
Como establece el artículo 69.3 de la LCSP, a efectos de la licitación, los 
empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán 
indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de 
cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Según modelo 
Anexo I 
 

b) SOBRE «B» CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Único documento. Según modelo 
Anexo II.  

CLÁUSULA 17.- MESA DE CONTRATACIÓN. La mesa de contratación será el órgano 
competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la documentación 
administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la LCSP y en el 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones 
que estos establecen. 

Estará formada por los siguientes miembros: 

Presidente: Titular: D. Miguel Méndez Martiañez. 

Vocales: Dª María Mercedes Sánchez Fernandez, Interventora del Ayuntamiento, D. 
Javier Ramos Ramos, Dª Carmen Diaz Diaz, Dª Belen Serrano Consentini y Secretaria 
de la Mesa de Contratación Dª Julia Begoña de la Fuente Hernando. 

CLAÚSULA 18.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, DEFECTOS 
SUBSANABLES Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse, por la Mesa de Contratación, en el 
plazo máximo de veinte días (artículo 157.3 LCSP), contados desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las ofertas.  

La Mesa de Contratación declarará excluidas aquellas que no hayan sido presentadas 
en tiempo, y entrará a examinar las restantes. La Mesa de Contratación examinará con 
carácter previo y privado el contenido de los sobres "A", y calificará los documentos 
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presentados por licitadores. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada en cualquiera de los sobres, lo comunicará  
concediéndose un plazo no superior a tres días naturales (artículo 141.2 LCSP) desde 
su notificación para que los licitadores los corrijan o subsanen.  

En caso de considerar el defecto u omisión como no subsanable procederá a adoptar o 
proponer acuerdo de exclusión. La Mesa de Contratación, notificará la relación de 
proposiciones admitidas y las rechazadas, junto con su motivación, a los licitadores, 
incluyendo las causas de su rechazo, procediéndose en un nuevo acto público a la 
apertura de las proposiciones contenidas en el sobre “B”, para la valoración de los 
criterios establecidos.  

La Mesa de Contratación valorará las proposiciones y formulará la correspondiente 
propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, previa ponderación de los 
criterios previstos. En caso de que dos o más ofertas estén igualadas desde el punto de 
vista de los criterios de adjudicación se procederá de conformidad con el artículo 147.2 
de la LCSP.  

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y no con carácter previo. En el caso en que de acuerdo con los criterios que figuran en 
este pliego, ninguna de las ofertas presentadas resultase admisible, elevará propuesta 
al órgano de contratación para declarar desierta la licitación. El órgano competente 
podrá solicitar, antes de formular su propuesta de adjudicación, cuantos informes 
técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea 
necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego. 
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán 
derecho a retirar su proposición. La mesa de contratación, clasificará, por orden 
decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación.  

En caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 de la 
LCSP, la mesa, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo 
máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles 
desde el envío de la correspondiente.  

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo 
acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder 
bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, 
en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición 
para contratar. En el supuesto de que la empresa propuesta no esté inscrita en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas la Mesa de Contratación le 
requerirá mediante comunicación electrónica, otorgándole un plazo de siete (7) días 

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:3
9F

B
C

95
C

-3
C

FA
-4

C
E1

-9
89

9-
17

06
79

79
D

4D
F-

96
77

4
ht

tp
s:

//s
ed

en
av

al
af

ue
nt

e.
ea

dm
in

is
tra

ci
on

.e
s/

Po
rta

lC
iu

da
da

no
/T

ra
m

ite
s/

w
fr

Va
lid

ac
io

nG
en

er
al

D
oc

um
en

to
s.a

sp
x



 
 
 

10 
 

 
 AYUNTAMIENTO DE 

NAVAL AFUENT E 

hábiles desde la fecha del envío de la comunicación para que acredite todo lo 
anteriormente expuesto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la 
presentación de las proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de 
contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 
económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.  

CLÁUSULA 19.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.  

La mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que 
haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
desde la fecha del envío de la comunicación, constituya la garantía definitiva, así como 
para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 
de la LCSP, y en el caso de que la empresa no esté inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas, acredite que en está debidamente constituida, que 
el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente, 
que no está incursa en ninguna prohibición para contratar y se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto la empresa propuesta como adjudicataria 
no presente la garantía definitiva, y en su caso, no aporte la documentación requerida 
en el caso de no estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle 
el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, procediéndose a recabar la misma documentación a favor del siguiente 
candidato en puntuación. 

 CLÁUSULA 20.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación señalada 
en el apartado anterior el órgano de contratación dictará resolución motivada de 
adjudicación del contrato, concretando y fijando los términos definitivos del mismo.  

En todo caso, la adjudicación se acordará en el plazo máximo de dos meses, a contar 
desde la apertura de las proposiciones, cuando para la adjudicación del contrato deban 
tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, y en el plazo máximo de quince días, a 
contar desde la apertura de las proposiciones, cuando el único criterio de valoración sea 
el precio.  

El órgano de contratación solamente podrá declarar desierta la licitación cuando no 
exista ninguna oferta que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego, ya sea por no reunir los licitadores los requisitos exigidos para contratar con la 
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Administración o ser inaceptables las ofertas presentadas. Adjudicado el contrato, se 
notificará al adjudicatario y al resto de los licitadores, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 151 de la LCSP. Así mismo, se publicará en el perfil de contratante y, cuando 
proceda, en el Boletín Oficial del Estado.  

CLÁUSULA 21.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO.  

21.1.- El Ayuntamiento de Navalafuente y el adjudicatario deberán formalizar el contrato 
de adjudicación en Documento Administrativo, dentro de los 15 días hábiles siguientes 
al de la notificación de la adjudicación, constituyendo titulo suficiente para acceder a 
cualquier Registro. No obstante, lo anterior dicho, el contrato administrativo podrá 
elevarse a Escritura Pública a petición del adjudicatario y a su costa. 

 21.2.- La duración del contrato se fija entre la fecha de notificación del acuerdo de 
adjudicación y la devolución de la garantía. 

 21.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 de la LCSP, cuando por 
causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo 
indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 
en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 71 LCSP.  

CLÁUSULA 22.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público 
en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo 
I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP. Los 
contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán 
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en 
el apartado 2 del artículo 203 LCSP.  

Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas en la forma y con el contenido señalado en el artículo 204 de 
la LCSP.26  

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 LCSP, debiendo formalizarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP y publicarse de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley. En lo concerniente a su régimen 
se estará a lo dispuesto en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I 
del Libro Segundo de la LCSP, y los artículos 191 y 203 LCPS, así como a lo dispuesto 
reglamentariamente.  
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CLÁUSULA 23.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.  

La Administración podrá acordar por razones de interés público la suspensión del 
contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia 
señalada en el artículo 198.5 LCSP. Los efectos de la suspensión del contrato se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP 

 CLÁUSULA 24.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.  

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este pliego 
y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la LCSP, y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista.  

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para ejecución 
del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo 
total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades 
de conformidad con la cláusula 28ª del presente pliego.  

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la 
LCSP, las establecidas como obligaciones esenciales de la Cláusula 28ª del presente 
pliego. Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 CLÁUSULA 25.- GASTOS. 

 Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:  

- La formalización pública, en su caso, del contrato de adjudicación.  

- Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato. 

 - Las publicaciones de licitación y adjudicación que se realicen en los boletines oficiales 
correspondientes.  

CLÁUSULA 26.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 En el acuerdo de adjudicación, y en virtud del art. 62 de la LCSP, se designará un 
técnico municipal responsable del contrato, al que corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 
fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia 
del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de 
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los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar 
cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.  

CLÁUSULA 27.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO  

El Adjudicatario tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos 
establecidos en la vigente LCSP, en el contrato, y con arreglo al precio convenido.  

CLÁUSULA 28.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES. Además de las obligaciones 
generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, el contratista tendrá las 
siguientes: El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado, en 
el presente pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 
Además, son obligaciones esenciales del contratista las siguientes: 

 1.- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 76.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

2.- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista los tributos que deriven 
del contrato, los gastos de formalización del mismo, así como cualesquiera otros que 
resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas 
señalen. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 
seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA y 
cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo.  

3.- El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
215 de la citada LCSP, para los supuestos de subcontratación. 

 4.-El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando la 
administración exonerada de responsabilidad por este incumplimiento 

 CLÁUSULA 29.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 

 - Consideraciones de tipo ambiental. Descripción: Mantenimiento o mejora de valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato  
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CLÁUSULA 30. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 Se impondrán infracciones al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 

 1.- Por incumplimiento del contenido básico del contrato. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la 
imposición al contratista de las siguientes sanciones: Como regla general, su cuantía 
será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, motivadamente, el 
órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo 
caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. 
La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
Se considera incumplimiento muy grave cualquiera que, por su incidencia, haya podido 
afectar a la salud de las personas o por cuya causa se haya tenido que suspender el 
servicio. El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución 
podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la 
ejecución del contrato.  

2.- Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos: Como regla general, su cuantía será un 1% del 
presupuesto del contrato. En todo caso, la imposición de las sanciones no eximirá al 
contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los 
defectos. El importe de la sanción se calculará por los servicios municipales en relación 
con el servicio no prestado y el daño o perjuicio realizado, todo ello con un incremento 
del 50 %, sin que su cuantía pueda ser superior al 10 % del presupuesto del contrato.  

CLÁUSULA 31.- CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS.  

31.1.- La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos), y su 
personal, en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad, deben tratar 
los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad 
adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su 
pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del consejo de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 
general de protección de Datos). Esta obligación es complementaria de los deberes de 
secreto profesional y subsistirá, aunque haya finalizado el contrato con el responsable 
del tratamiento de los datos (el Ayuntamiento). 

 31.2.- En cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los licitadores 
quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean 
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recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria 
para proceder a la contratación, serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad 
de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del 
contrato.  

CLAÚSULA 32.- PRERROGATIVAS Y FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN.  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de 
la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su resolución y 
determinar los efectos de esta. Igualmente, el órgano de contratación ostenta las 
facultades de inspección de las actividades desarrolladas por los contratistas durante la 
ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP para 
cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar 
un derecho general del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas 
y demás emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que 
tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo 
de las prestaciones objeto del contrato, extremos que deberán quedar justificados de 
forma expresa y detallada en el expediente administrativo. Los procedimientos para la 
adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas anteriormente, se 
instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP. Los acuerdos que 
adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos. 

En Navalafuente a 14 de febrero de 2022. 

EL ALCALDE.- 
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ANEXO I  

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON EL 

AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE, COMUNIDAD DE MADRID. 

D./Dña ………………….…………………..……………………………………………, con 

DNI/NIE ……………………….…….……… en nombre propio o en representación de la 
empresa ……………………..…………………, con NIF nº ….……………, en calidad de 

…………………………………………………….………...……, con la dirección de correo 

electrónico…………………………  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la empresa a la que representa, sus 
administradores y representantes, así como el firmante, cumplen con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración; y en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
en caso de resultar propuesto como adjudicatario, se compromete a acreditar la 
posesión y validez de la documentación justificativa de las circunstancias a las que se 
refiere la presente declaración y de los aspectos que se incluyen en el DEUC puesto a 
disposición, si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, relativas a los siguientes 
aspectos: 

 1.- Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así 
como el firmante, cumplen con las condiciones establecidas legalmente para contratar 
con la Administración en términos de capacidad y solvencia, y el firmante de la 
declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y 
de la sociedad.  

2.- Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos en el pliego. En caso de recurrir a la solvencia y medios de otras empresas, se 
compromete a aportar compromiso escrito de las mismas sobre la puesta a disposición 
de los medios necesarios; debiendo dichas empresas aportar una declaración 
responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 

 3.- Que no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
en los términos y condiciones previstos en la misma. 

 4.- Que, en el caso de personas jurídicas, la sociedad está válidamente constituida y 
que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.  

5.- Que dispone de la habilitación empresarial o profesional exigible, en su caso, para la 
realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del contrato; y que en 
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caso de resultar propuesto adjudicatario aportará la documentación acreditativa de la 
misma.  

6.- Que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que se 
compromete a presentar, en caso de resultar adjudicataria del presente contrato, las 
certificaciones administrativas expedidas por los órganos competentes de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y estar al corriente 
del pago, o exento del mismo (lo que proceda), del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado Impuesto. 

 7.- No haber participado en la preparación y elaboración del pliego de prescripciones 
técnicas, o de los documentos preparatorios del contrato, ni por sí solo ni mediante unión 
temporal de empresas de forma que dicha participación pueda provocar restricciones a 
la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con el resto de las empresas 
licitadoras. 

 8.- Que no tiene deudas en periodo ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de 
Navalafuente y, si las tiene, están garantizadas; y en este caso se compromete a aportar 
la documentación acreditativa de dicha garantía. 

 9.- Que, en caso de tratarse de una empresa extranjera, en los casos en que el contrato 
vaya a ejecutarse en España, se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponderles. Además, en el caso de las comunitarias o signatarias del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán declarar que se encuentran 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate con arreglo a la legislación del 
Estado en que estén establecidas; y, cuando dicha legislación exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el 
servicio de que se trate, deberán declarar estar en posesión de la misma. En el caso de 
personas físicas o jurídicas de Estados no comunitarias deberán declarar que el Estado 
de procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración. 

 10.- Que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.  

11.- Que autoriza, en su caso, a que las comunicaciones y notificaciones se efectúen 
mediante correo electrónico, comprometiéndose a acusar recibo de las mismas, siendo 
su dirección de correo electrónico la siguiente: El incumplimiento de estas 
determinaciones, que serán objeto de declaración responsable en el trámite de 
admisión, se deberán mantener durante toda la vida del Contrato, y su incumplimiento 
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dará lugar a la resolución del mismo y a las acciones legales oportunas. En 
_______________________, a _____ de ___________________ de _____________. 
(Firma)  

Nota: 1. Las empresas que deseen participar formando parte de una unión temporal 
deben suscribir individualmente una declaración conforme a este modelo. Así mismo 
aportarán compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en 
caso de resultar adjudicatarios del contrato, indicando los nombres y circunstancias de 
los empresarios que la suscriban, el porcentaje de participación de cada una de ellas y 
la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todas ellas frente a la Administración.  
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ANEXO II 

MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE 

«D./D.ª ..........……., con DNI .........., mayor de edad, teléfono ...........y correo electrónico 

......................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
nombre (propio o en representación de............................ con NIF nº.......................), 
manifiesta que, enterado y conforme con todos los requisitos y condiciones que se 
exigen para adjudicar mediante procedimiento abierto, según el anuncio de licitación 
publicado en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Navalafuente alojado en la 
PLACSP, el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE” y de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, y de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha 
licitación, y en la representación que ostenta, se compromete, a asumir el cumplimiento 
del citado contrato en las siguientes condiciones: 

OFERTA PRESENTADA: 

(Se expresará en tanto por ciento de descuento sobre el precio venta al público) 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente.  

En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de 
las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, 
protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de 
riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad.  

 

     Fecha y firma del licitador 
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